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SE PUBLICS LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Grobiemo son 

obligatorias p.ira cada capital de provincia desde que se 
publica oficialoaente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verifiearse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIÜERA SECCION.

((baceta del 22 de d/am^oj

Ministerio de la Grobemacion.

Despaehos telegráílcos recibí" 
dos hasta las tres de la mañana 
de este día, relativos al viaje 

de S. Al. el Rey (Q. D. 6.)

Cádiz 21, 9‘55 maúana.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«Preguntados vigías de Tarifa 
al amanecer, dicen que la Escua
dra Real está fondeada en Ceuta. 
Por las grandes lluvias y estar el 
horizonte cerrado, es imposible dar 
con seguridad noticias-. Sigue tem
poral, mar gruesa y viento S. 0. 
fresco. Lo que pueda averiguar con 
respecto á la Escuadra lo pondré 
en conocimiento do V. E.»

Cádiz 21, 11'40 mañana.—Al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«El Director del Semáforo de 
Algeciras, en telégrama que acabo 
de recibir, me dice que la Escuadra 
Real no debe haber salido de Ceu
ta, porque según los marinos prác
ticos el Estrecho no está navega
ble á causa del vendaval y do la 
mar gruesa.»

Cádiz 21, 10'40 noche.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«Continúa el mal tiempo en el 
Estrecho. La Escuadra Real sigue 
en Ceuta; pero se cree que en todo 
el dia de mañana llegará S. M. á 
esta capital.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

('(jraceia del 23 de Marzo.}

Ministerio de la Gobernación.

Algeciras 22, 11'15 mañana.— 
Al Exemo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministros de 
Gobernación y Guerra ei Coman
dante general de Ceuta:

«A la una de la tarde ha hecho 
la entrada S. M. en esta plaza, en 
medio de un inmenso pueblo que 
le ha aclamado calurosamente, ha- 
biéndose dirigido á la Catedral, 
donde se cantó el Fe Deum^ pasan
do luego á visitar la capilla de 
Nuestra Señora de Africa.

En seguida salió al campo, re
corriendo el Serrallo y los reductos 
de Isabel II y Francisco de Asís. 
Regresó á la plaza y recibió en 
esta Casa-Palacio•. á la Embajada 
marroquí, así como á la Legación 
de España eu Tánger, y á todas las 
Autoridades civiles y militares, 
Obispo y clero.

Des'pues de aceptar el refresco 
queso le ofreció, pasó á visitar los 
cuarteles, embarcándose á la.s siete 
á bordo de la fragata Vitoria con 
dirección á Cádiz, manifestando 
quedar sumamente satisfecho del 
pueblo y guarnición.»

Cádiz 22, 12*10 tarde.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«La Escuadra Real salió de Cou-., 
ta à las 8ei.s y cuarto de la mañana 
de hoy. El tiempo regular.»

Cádiz 22, 1 tarde.—Al Excelen
tísimo Sr. Ministro «le la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Recibo telégrama de Tarifa en 
este momento, participando que la 
Escuadra Real ha cruzado por 
frente de dicho punto á las doce de 
la mañana.»

Cádiz 22, 1'40 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«La Escuadra Real fondeará en 

Puntales, según los deseos mani
festados por S. M.»

Cádiz 22, 5 tarde.—Al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«En este momento se ha prosen- 
j tado á la vista del puerto la Es

cuadra Real.»
Cádiz 22, 7 noche.—Al Excelen

tísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Eu este momento entra en ba
hía y fondeará en Puntales la Es- 

! cuadra Real.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(’(baceta del 19 de MarzoJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Si de la renta del taba
co se ha do de obtener todo ol pro
ducto de que es susceptible, y tan 
necesario como lo demuestra la 
situación angustiosa del Erario 
público, preciso os dotar á la Ad
ministración de todos los medios 
razonables que juzgue convenien
tes para obtener aquel fin.

Obedeciendo á ose principio, y 
aleccionado el Gobierno por la ex- 

! periencia, restableció el estanco 
i absoluto do esa renta por decreto 

de 26 de Junio de 1874, dejando, 
sin embargo, á los particulares la 
facultad de surtirse directamonte 
del tabaco habano que necesitaran 
para su consumo.

No se puso límite á esa facultad, 
aunque habia precedentes que así 
lo aconsejaban, como lo prueba el 
Real decreto de 27 de Julio de 
1868, por el que se fijó el de 50 

kilogramos de cada clase de taba
co de dicha procedencia como má
ximum que podrían adeudar los 
particulares, á pesar de que enton
ces era libre la venta del tabaco 
habano; de modo que aun cuando 
se suprimieron las expendedurías 
particulares desde 31 de Marzo de 
1875, y la Hacienda tomó à su car
go la obligación que cumple de 
atender con abundancia al consumo 
público, los rendimientos de esa 
parte de la Renta no corresponden 
á lo que de ella debiera esperarse 
coa fundamento, sin duda por el 
abuso á que se brinda la facultad 
ilimitada que tienen los particula
res para introducir con destino á 
su consumo el tabaco habano que 
estimen conveniente. Así lo ates
tiguan datos oficiales, y no pocos 
procedimientos administrativos se
guidos recientemente en contra de 
introductores que, recordando la 
industria á que se dedicaron mien
tras fué libre la venta de ese taba
co, y teniendo en cuenta las des
proporcionadas cantidades que 
ahora introducen para su consu
mo, inducen la convicción de que 
continúan dedicájidose á la venta 
clandestina de dicho artículo.

A prevenir ese acto ilegal, que 
perjudica á los intereses del Teso
ro, acude hoy el Ministro que tiene 
la honra de dirigirse á V. M.,para 
que se fije un límite prudente á di
chas introducciones. El de 50kiló- 
gramos que se estableció por el 
Real decreto de 27 de Julio de 1868, 
sería sin duda excesivo, porque ni 
las condiciones de la Renta son 
las mismas que las de entonces ni 
los derechos do ningún particular 
resultarán lastimados, si se lo per
mite adeudar en época determina
da la cantidad de Cada clase de ese 
tabaco que esté en armonía con 
las exigencias ordinarias del con
sumo.

Cuatro mil tabacos torcidos. 20 
kilogramos do picadura del mismo 
artículo y 2.000 cajetillas de cigar-
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2 . 
pillos, oonstitnyea aa depósito su
ficiente para que cada particular 
pueda ateuder con holgura á su 
propio cousumo duraate el período 
do un año; pero como hay necesidad 
de fijar un plazo para el cumpli
miento de esa medida, si V, M. se 
digna sancionaría con su aproba
ción, con el objeto de no lastimar 
intereses legítimamente creados, 
convendrá señalar el dia 1? de Ju
lio de este año para que se tenga 
como obligatoria la reforma, auto
rizando à la Administración para 
declarar comiso desde el 1? de 
Setiembre siguiente la existencia 
de tabacos que se encuentre en po
der de particulares si excedo de las 
cantidades antes indicadas. Con 
estas restricciones, y perseverando 
la Hacienda en su propósito de 
abastecer sus expendedurías de las 
mejores ciases de tabacos que se 
producen en nuestras Antillas, lí
cito es esperar que en plazo no muy 
remoto la Renta alcance la prospe
ridad que el Gobierno desea.

Fundado en estas razones, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el de Hacienda tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 5 de Marzo de 1877.— 
SEÑ0R:A.L.R. P. de V. M., José 
García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Hacien
da; de conformidad coa lo informa
do por el Consejo do Estado en 
pleno, y por acuerdo del de Mi
nistres,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde 1 ® do Julio 

del año actual solo se permitirá á 
los particulares introducir en cada 
año, para su consumo respectivo, 
por las Aduanas habilitadas al 
efecto, 4.000 tabacos torcidos, 20 ; 
kilógramos do picadura del mis- | 
mo artículo y 2.000 cajetillas de 
cigarrillos, cualquiera quo sea su 
procedencia.

Art. 2.® Si las cantidades de 
tabaco que despues de dicha fecha 
so presenten para el adeudo exce
den de los límites fijados en el ar
tículo anterior, el exceso se consi
derará como abandonado por los 
presentadores, y se procederá en 
la forma prevenida por las Orde
nanzas de Aduanas.

Art. 3.® Se autoriza á la Admi
nistración para declarar comiso 
desde 1.® de Setiembre de esto mis
mo año la existencia de tabacos 
que se encuentre en poder de los 
particulares, si excede de las can
tidades cuya introducción se auto
riza respectivamente por este de
creto.

Dado en la rada de Santa Pola, á 
bordo de la fragata Vitoria, á quin
ce de Marzo de mil ochocientos se

tenta y siete.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Hacienda, José García 
Barzan alia.

{Gaceta del 18 ¿fe Marzo.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general acerca de las modificacio
nes que deben introducirse en va
rios artículos del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 y en el 9.® 
de la instrucción de 22 de Noviem
bre del mismo año, con motivo de 
lo preceptuado en el art. 20 de la 
ley de 21 de Julio del año último I 
para la ejecución de los presupues
tos generales del actual año eco
nómico. Éu vista de lo propuesto j 
por V. E., lo informad*» por la 1^- 
terveneion general de la Adminis
tración del Estado y de conformi- ;

------------------------------------------------

PRECIO
CANTIDAD DEL GIRO. del sello.

Hasta 125 pesetas 0’05
De 125 pesetas 25 céntimos á 150 pesetas. . . Ü‘10
De 250 9 25 9 á 500 9 0‘25Da 500 9 25 9 á 1.250 0*62
De 1.250 9 25 9 á 2.500 9 1‘25
De 2.500 > 25 9 á 5.000 2*50
Do 5.000 » 25 9 á 7.500 > 3*75
De 7.500 9 25 9 á 10.000 9 5*00
De 10.000 9 25 9 á 12.500 • . • • 6‘25
De 12.500 9 25 9 á 15.000 9 7‘50
De 15.000 9 25 9 á 17.500 9 8*75De 17.500 » 25 9 á 20.000 9 10'00De 20.000 9 25 9 à 22.500 9 • 11*25De 22.500 9 25 9 á 25.000 9 • 12'50De 25.000 25 9 à 30.000 15'00De 30.000 9 25 9 à 35.000 9 . • 17'50De 35.000 9 25 9 á 40.000 9 . 20'00De 40.000 9 25 9 á 45.000 22'50De 45.000 9 25 9 á 50 000 • . . . 25‘üODo 50.000 9 25 9 á 62.500 31*25De 62.500 9 25 9 á 75.000 37'50Do 75.000 9 25 9 á 87.500 • - . . 43'75Do 87.500 a 25 9 en adelante. .... 50'00

Art. 52. Los documentosde giro 
librados en el extranjero, que ha
yan de presentarse para su cobro 
eu cualquier pauto del Reino, no 
producirán obligación ni efecto al
guno en juicio si no van acompa
ñados de un ejemplar sellado de la 
clase correspondiente á la cantidad 
girada, eu el cual se extenderá la 
aceptación, endoso y recibo.

Art. 53. Los documentos de 
giro que se expidan dentro del 
Reino serán tambien nulos y do 
ningún valor si no van legalizados 
con el sello correspon'liento.

Art. 54. Las pólizas de contra
tación, bien sean al contado ó á 
plazos, se extenderán precisamente 
en los impresos sellados que expen
do ol Estado, y sus precios soráu. 

i dad con el Consejo de Estado en 
pleno, S. M. so ha servido disponer 
que los artículos 48, 49, 52, 53, 54, 
55, 74, 82, 83 y 8i del expresado 
Real decreto, así como tambien el 
9.® de la instrucción, se entienda 
en 10 sucesivo redactados en los si
guientes términos:

«Art. 48. Se consideran docu
mentos de giro para los efectos de 
este Real decreto:

1 .® Las letras de cambio.
2 .® Las libranzas á la órden.
3 .® Los pagarés endosables.
4 .® Las cartas-órdenes de crédi

to por cantidad fija, así como las 
delegaciones, abonarés y cuales
quiera otros documentos que repre
senten ó constituyan una forma do 
giro, entrega ó abono de cantidad 
eu cuenta.

5 .® Las obligaciones que emitan 
las Sociedades do crédito, comer
cio, industria, minas y demás aná
logas.

Art. 49. Cada documento de 
giro llevará, estampado en la Fá
brica del Sello, un timbre de pre
cio proporcionado á la cantidad gi
rada, según la uscala siguiente: 

dos pesetas 50 céntimos cuando la 
operacioa no exceda de 125.000 
pesetas nominales; de tres pesetas 
75 céntimos cuando pase de esta 
suma y no llegase á 250.000, y de 
cinco pesetas desde dicha cantidad 
eu adelante.

Art. 55, Será nula y de ningún 
valor la póliza de contratación que 
no esté extendida eu el papel crea
do al efecto, no pudiendo la Junta 
sindical del Colegio de Agentes oir 
reclamación alguna sobre negocia
ción de Bolsa si no se acredita coa 
la exhibición de la póliza exteUili- 
da eu el referido papel.

Art. 74. El papel sellado que se 
inutilice al escribirse será cambia
do eu las expendedurías por otro 
de su ciase, próvio abono de, 12 y

mediocéntimos de peseta por cada 
pliego de,cualquier sello, cuando 
no esté escrito por sus cuatro caras 
con señales de haber sido cosido, 
tenga rúbrica, firma ó indicio algu
no de que haya polido surtir efec
to. Las letras de cambio, pagarés 
y pólizas de Bolsa ó delegaciones 
que se inutilicen, tambien se cam
biarán por otras del mismo precio, 
próvio el abouo de cinco céntimos 
de peseta ea cada uua, siempre que 
no se hallen firmadas.

Art. 82. Por la falta del sello 
del Estado eu los documentos de 
giro se impondrá la pena de rein
tegro y décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento y 
el reintegro, ó cuádruplo á cada 
uno de los endosantes y al que le 
acepte ó pague.

Art. 83. Deberá suspendersc el 
pago de un documento de giro que 
no esté sejlado en debida forma por 
ser nulo, siendo de cargo del li
brador los perjuicios que la suspen
sion origine: en caso de no haeerlo 
así, se incurrirá en las penas que 
se designan en el artículo ante
rior. Cuando el documento proceda 
del extranjero, se exigirá el reinte
gro y cuadruplo á cada uno de los 
endo.santes domiciliados en Espa
ña, ó en su defecto al que lo pre
sente al cobro y al que lo pague.

Art. 84. El Agente ó Corredor 
de BoLsa que expidiese pólizas dis-* 
tintas de las que expende el Esta
do, además del reintegro, incurrirá 
en la pena del cuádruplo del impor
te del sello.

Art. 9.® de la instrucción citada. 
No obstante la creación de letras 
de cambio, pagarés y pólizas do 
Bol,sa impresas, continuaran os- 
tampándoso los sellos en la fábrica 
del ramo sobre los mismos docu
mentos cuan lo lo prefieran los in
teresados, próvio pago do su im
porte, con aplicación á los produc
tos de la renta. Las obligaciones 
que emitan las Sociedades de cré
dito, cocnercio, empresas de ferro
carriles y demás análogas se sella
rán en la Fábrica del ramo, próvio 
pago de su importe, en la forma 
que está prevenida.»

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique á V. E. la necosi-» 
dad que existe de que se coleccio
nen y publiquen en un plazo lo mas 
breve posible todas las disposicio
nes vigentes relativas al uso fiel 
sello del Estado.

De Real órílen lo digo á V. E. 
para las edictos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1877.—Bar
zanallana.—Sr. Director general 
de Rentas Estancadas.
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TERGEBÁ SECCION.

ADHIMSTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. MES DE MARZO DE 1877.
UELÁCiON’ da ¿os compradores de fincas de £¿enes d/adonales, cupos plazos vencen en el expresado mes p fiasla la fec^a no kan verificado el papo de 

¿os mismos, la cual se J^orma á los efedos prevenidos por inslrucciones vipenles, p es como sigue:

(conclusion.)

NOMBRES Procedencia

........
Importe.

de los compradores. VECINDAD. de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos. Pest.s Cént.s

D. Demetrio Sanz Noriega. , . . Parrilla..............................   . . propios. II 98 11 Marzo 77. 8 150‘75Valentin Noriesfa........................... Idem.............................................. Id. 11 101 26 » » 8 238‘50Isidoro Rodríguez. . . . . . Bercero......................................... Id. 12 65 14 » » 7 1 POOFelipe María Ibarra........................ Valladolid..................................... Id. 13 56 26 » » 6 82’80Máximo Mata Rodríguez. Tordesillas. ..... . . Id. 13 -57 30 » » 6 44'10Valentín Santiago Berzosa.. Valladolid..................................... Id. 14 63 4 p » 5 30'00Lorenzo García Merino................... Valdestillas.. . . . . ,. Id. 14 66 20 » » 5, 62'50L Manuel Ordoñez Llamas. . . Zaratau...........................  . . Id. 15 22 12 » » 4 86-26El mismo............................................. Idem.............................................. Id. 1-5 23 12 » * 4 47'95El mismo. .......... Idem. . . .... . . . Id. 15 23 12 » 4 47-95El mismo. ......... Idem..............................  . . . Id. 15 24 12 » » 4 123'94El mismo. ......... Idem.............................................. Id. 15 25 12 » > 4 114'90El mismo. ...................................... Idem,. . . ........................... Id. 15 26 12 » » 4 200'65' D. Agustín Platón Molinero. . . . Idem,. ................................  . Id. 15 27 12 » » 4 114'13
Lorenzo Gil Domínguez................. Idem...................................  . . Id. 15 28 12 » » 4 187'31

j José Briso Montiano........................ Idem.............................................. Id. 15 29 12 » « 4 130'40
Mariano Moyano Lopez.. . . . Medina del Campo. . . . . Id. 16 126 10» » 3 4002'00

' Julian Izquierdo.............................. Gomeznarro.................................. Id. 17 62 2 » » 2 1000'20
Modesto Lafuente............................ Mayorga....................................... Id. 17 6.5 9 » » 2 900'00
Emeterio Nieto. ........................... Moraleja de las Panaderas. . . Id. 17 66 11 » » 2 700'00
Santiago Lopez Elvira.................... Villavaquerin............................... Id. 17 71 22 » 2 302'60
Ildefonso Ferrin.............................. Tordesillas.................................... Beneficencia. 5 179 3 » « 13 58'00
Ceferino Poncela............................. Marzales.......................  . . . Id. 5 200 . 10 » 13 105'33
Timoteo Gamazo. . . . . . . Valladolid..................................... Id. 8 62 18 * » 10 34'38
Tomás Rodríguez.. . . . , . Nava del Rey............................... Id. 9 7 24 » » 7 53'10
Pedro Ballin Villacosta. . . . . Ríoseco. ...................................... Id. 12 11 4 » » 4 135'05
Luis Llamas..................................... Villalon. ...................................... Instrucción pública. 3 121 11 » » 13 10'50

< Ignacio Gutiérrez.. . . . . . Valdenebro................................... Id. 5 6 24 » 12 15'00
Cayo Pombo................................  . Valladolid................................. Patrimonio. 2 16 7 « » 6 3375'00
Juan Pómbo..................................... Idem.. ........ Id. 2 18 7 » » 6 9822'00
Ciriaco Villanueva........................... Idem.............................................. Id. 2 19 21 » » 6 800'00

El mismo. . . ........................... Idem. ........................................... Id. 2 20 21 » » 6 450'00
D. Miguel Iscar................................... Idem.............................................. Id. 2 23 39 . 6 800'50
El mismo........................................  . Idem. ........................................... Id. 2 25 30 » » 6 710'50
El mismo.............................................. Idem. .....................................  • Id. 2 26 30 » » 6 500'50
D. Higinio Lajo................................... Tordesillas.................................... Id. 2 28 30 » » 6 887'00

, Higinio Diez Bueno........................ Idem...................................  . . Id. 2 31 30 » « 6 755'00
( El mismo........................................ ..... Idem.. ...... . . Id. 2 32 30 . 6 700'30

[ Valladolid 15 de Marzo de 1877.--El Jefe de la Sección de Propiedades, Calixto Madrigal.—El Jefe do Intervención, Borrás,—V.° B.’-El Jefa
Económico, Caramés.

COARTA SECCION.

NoM. 566.

' Don Fernando ÓSeredia Mondragon, 
1 Juez de primera inslancia de es¿a 
1 villa p su partido.

" f Por el presente segundo edicto 
■ k cito, llamo y emplazo á todas las 
; j personas qae se crean con derecho 

á heredar á D. Genaro Almirante 
Barrio, vecino que fué de Villave- 
Ihd, donde falleció sin testar el dia 
diez y ocho de Enero de mil ocho* 
cientos setenta y cinco, para que 
en el término de veinte dias com
parezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, á 
deducir eLderecho de que se crean 
asistidos en el juicio correspon
diente de abintestato que'á instan
cia de Don Indalecio Alonso Go-

mez, como marido de Doña María 
Luisa Almirante Pinilla, hija, de 
aquel y única opositora^ se sigue; 
pues pasado dicho término sin ve
rificarlo se seguirá él expediente 
por sus trámites y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Fernando 
Heredia.—Andrés Fernandez,

4^1 X TA SECCION.

NoM. 554.

AIcaldia constitucional de 
Cigales.

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al amil'aramien- 
to de la riqueza imponible de esta 

villa y su término municipal, qüe 
ha de servir de base para fijar el 
cupo y recargos en el próximo año 
económico de 1877-78, por la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, se previene á todos los 
contribuyentes cuya riqueza haya 
sufrido alteraciones, que en el tér
mino de veinte dias, á contar des
de la inserción del presente anun
cio en el Doletin oAcial de la pro
vincia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relacio
nes juradas de que tratan los ar
tículos 20 y 24 del Real decrero de 
23 de Mayo de 1843, recordándoles 
á este propósito la obligación en 
que están de presentar el alta cor
respondiente á las casas construi
das de nneva planta, á los bienes 
adquiridos del Estado y otras fincas 
particulares que existan no amilla
radas, para eludir así la responsa- 
bílfdad establecida éú los propios 

artículos del Beal decreto antes ci
tado.

Cigales 20 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Modesto Carnazón.

NüM. 550.

Alcaldía conslitucional de 
Comeznarro.

El dia 10 del actual y término dé 
este pueblo fué hallada por Gabriel 
García y Valentin Tellez, de esta 
vecindad y guardas particulares 
juramentados, una yegua de las 
señas siguientes: edad de 13 á 14 
años, alzada seis cuartas, pelo ne
gro peceño, lucera y bebe con el 
anterior, armiñada abajo do las ex
tremidades posteriores, con dife
rentes lunares en los costillares, 
entrepelada en la cara y con roza
duras en las nalgas procedentes del 
atarre.
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Lo que se avisa por medio de este 

periódico oficial para que su legiti' 
mo dueño ó persona compoteute- 
mente por él autorizada se presen
te a recogería en el término de 10 
dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio y á satisfa
cer los gastos causados.

Gomeznarro 16 de Maazo do 1877.
—El Alcalde, Julián Izquierdo.

NüM. 544,

. Alcaldía consiüudonal de 
Géria.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por re
nuncia del que la desempeñaba. Su 
dotación 550 pesetas. Por término 
de treinta días desde la inserción 
de este anuncio se admiten solici
tudes.

Geria 13 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Juan Lozano.

NoM. 537.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de Peiiafiel.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de este pueblo 
con la dotación anual do 50 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, 
por la asistencia de las familias 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se- 

_ cretaria de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción en el d^oletin ce
cial de la provincia, acompañada 
de la documentación que previene 
el art. 8.® del decreto de 24 de Oc
tubre do 1873, con arreglo al cual 
se anuncia la vacante.

Olmos de Peñafiel 15 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde, José Rodrí
guez.—Hilario Rodríguez, Secre
tario.

NüM. 555.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Puero.

Para la formación del apéndice á 
la riqueza rústica, urbana y pecua
ria que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territo
rial de este pueblo y año económi
co de 1877 á 78, se hace preciso 
que presenten por los contribuyen
tes, sus colonos ó administradores 
relaciones de la' alteración sufrida 
en la riqueza hoy amillarada en la 
Secretaría de la Corporación y tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Pole- 
tin oficial de esta provincia.

Pesquera de Duero 20 de Marzo 
de 1877.—El Alcalde accidental, 
Manuel Gómez.—Leonardo Rueda, 
Secretario.

NüM. 553.

Alcaldía constitucional de 
Valoria la Puena.

A fin de preparar los trabajos 
para la formación del apéndice al 
amillaramiento, base le la derrama 
de la contribución oe inmu. bles, 
cultivo y ganadería en 1877-78, 
esta Corporación ha señalado un 
término de veinte dias para que los 
vecinos y hacendados forasteros 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten por duplicado en 
la Secretaría del Ayuntamiento las 
oportunas relaciones juradas, pasa
do dicho término serán desesti
madas.

Valoria la Buena 20 de Marzo de 
1877.—Prudencio Calvo.

NüM. 563.

A Icaldía constitucional de 
Villanueva de los Gaéalleros.

Por destitución del que la de
sempeñaba se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta 
villa con la dotación de 625 pe
setas.

Los aspirantes que gusten inte
resarse, dirigirán las oportunas so
licitudes en esta Alcaidía dentro 
del término de dias, á contar 
desde la inserción en el Poletin 
oficial de la provincia.

Villanueva de los Caballeros 21 
de Marzo de 1877. — Pedro Iz
quierdo.

NüM. 561.

Alcaldía constitucional de 
Pan Vicente del Palacio.

A fin de preparar los trabajos 
preliminares para la formación del 
apéndice al Amillaramiento actual, 
base de la derrama de la contribu
ción de inmudbles, cultivo y gana
dería, esta Corporación ha señala
do un plazo de veinte dias, á con
tar desde la inserción en el Poletin 
cfiial del presente anuncio, para 
que los vecinos y forasteros terra
tenientes en ésta, que hayan sufri
do alteraciones en su riqueza, pre
senten por duplicado ea la Secreta
ría del Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas; pasado dicho 
plazo serán desestimadas.

San Vicente del Palacio 21 de 
Marzo de 1877.—El Alcalde, Basi
lio Rodriguezl

Ndm. 559.

Ayuntamiento constitucional de 
Pantervás de Campos.

Desempeñada interinameute la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 

de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencí los, así como el importe 
de los gastos de oficina; y deseando 
este Ayuntamiento proveería en 
propiedad, se anuncia la vacante 
para que los aspirantes á ella pre
senten las solicitude.s acompañadas 
de ceriiücacion de sus mcriios en 
término de quince dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Poletin oficial, en esta Alcaldía 
de mi cargo, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Santervás de Campos 20 de Mar
zo de 1877.—El Alcalde, José Flo
res.—El Secretario interino, Maria
no Pablos,

Nüm. 572.

Pon Pelipe Gonzaleí^ Pilva, Jefe del 
PetaU del Jfospital Aíilitar de esta 
Plaíia y Pecretario de su Junta 
Pcondmica. .

Hago saber: Que el .pliego del 
precio límite fijado por el Sr. Comi
sario Interventor de esto Hospital 
Militar con arreglo al art. 95 del 
Reglamento de Intervención y 
Contabilidad de Hospitales milita
res que ha de servir de base para 
la subasta do 100 quintales métri
cos de paja larga que tendra lugar 
á las doce de la mañana del dia 26 
del actual, escomo sigue:

Hay un sello que dice: •'Comisa
ría de Guerra do Valladolid.—Plie- 
godel precio límite que ha de ser
vir de baso en la subasta que ten
drá lugar el dia 26 del actual para 
contratar 100 quintales de paja 
larga con destino al Hospital Mili
tar do esta Plaza.—Quintal métri
co de paja larga según certificado 
adjunto, siete pesetas. Valladolid 
21 de Marzo de' 1877'—Pablo Mín
guez.—Hay una rúbrica »

Valladolid 24 de Marzo de 1877. 
—Felipe González Silva,

Nüm. 564.

ARTILLERÍA.
Comandancia geneaal Puiinspeccion 

del distrito de Castilla la Vieya.

AIVIJIVCIO.

Vacante una plaza de Peon de 
Confianza en la Fabrica de armas 
de Toledo, dotada con el haber 
anual de 9l2‘50 pesetas y opción á 
derechos pasivos, se hace saber 
para que los quo deseen optar á 
ella promuevan sus instancias á la 
Dirección general de Artillería has
ta el 15 de Abril próximo, acom
pañando á ellas los certificados de 
buena conducta ó copia de las li
cencias absolutas si hubiesen ser
vido.

ANÜNCÍOS PARTICULARES.

En la Imprenta del Bole
tín op,cial se venden actas 
para la elección de Compro
misarios.

Se sacan á subasta extrajudicial 
en un solo loto las rozas de dos 
cortas tituladas Bardo de Juan Ca
simiro y Nava del Muerto, en el 
monte deí Esquileo, propiedad del 
Exemo. Sr. Duque de Alba en Va
loria del Alcór.

La subasta tendrá lugar el dia 12 
de Abril á las once de su mañana, 
en Ampudia, casa de D. Cipriano 
Sánchez, encarga'10 de la adminis
tración de S. E., quedando en po
der do dich') señor el pliego de con
diciones á que debe sujetarse di
cha subasta para los que quieran 
enterarse.
- La Mota 19 de Marzo do 1877.— 
El Administrador de S. E., José 
Folguera.

Se arrienda el aprovechamiento 
de los pastos de los montos y ter
renos pertenecientes á la testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de Me
dinaceli, situados en los términos 
municipales do las villas de Las 
Navas del Marqués, provincia de 
Avila, y Valdemaqueda, en la de 
Madrid, bajo las condiciones que se 
establecen en el pliego que está 
de manifiosto en la administración 
de la casa de ^S. E., en el referido 
pueblo de Las Navas del Marqués y 
ea las oficinas centrales, plazuela 
de Jesús, oficinas de la casa de Me
dinaceli.

Hay pastaderos de verano é in. 
vierno y se calcula en 20.000 el nú
mero de cabezas de ganado de toda 
clase que pueden pastar.

El arrendamiento principiará el 
dia 25 de Abril próximo, y se ad
miten proposiciones hasta el 12 del 
expresado mes.

VENTA DE PINOS.

Se sacan á subasta extrajudicial 
700 pincs maderables de las clases 
de me llas varas, pie y cuarto, y 
tercia, que se hallan marcados en 
el monte do la Serreta, al sitio titu
lado Pinarejo, término del pueblo 
de la Lastra, partido judicial de 
Cuellar, provincia de Segovia, de 
la pertenencia del Exemo. Sr. Mar
qués le Alcañices, Duque de Se.sto, 
ta-^aifos a 50 reales uno; cuyo re
mate tendrá lugar el dia 5 dei pró
ximo mes de Abril de once á doce 
de su mañana, en la administra
ción de dicho Exorno. Sr. en la villa 
de Cuellar, según el pliego de con
diciones que podrá verse en dicha 
administración y en las oficinas de 
la Casa palacio de S. E en Madrid 
calle de Alcalá, núm. 74.

Cuellar 22 de Marzo de 1877.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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